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^oktinSQ)ftctssl
DE X/A

r&@TXI3€IA SB SWBWa
^Hcttlo 1.^ Lae leyes obligarán en la PeninBOla, islas 

■Baleares y Canarias, à los veinte dias de an promulgación, 
BU ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la 

promulgación el dia en que termina la inserción de la ley 
« 1« Qaeeta oficial.

^æt. 2.” La ignorancia de las layes, ne excusa de su 
®dinplimiento.

■Àri,8,e Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no 
dispusieren lo contrario. (Côdjÿs civil vigente}

El Beal decreto de 4 de Enero de 1833 y la Beal orden 
“8 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
Ji escritura sin que loa rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de ioi anun
cios de subastas en la Gacela de Madrid y BoletIH Oficial.

SUSCRIPCIÓN

Es Ortanoaa P*’sia8.
Un mes.....................  b
Trimestre.. . , , . 8 26
Seis meses.,.......................16 50
Un alio................................9^

PARTICULAR

FusOa DB CÓBDOBA poetas.

Vnmee.f 
.. ............................................ » 26
Seis ... ....................................  60
.. ............................................ “

Núvtero tveito, 38 dnt^ns de pateta.
Se publica todos loa días, excepto loa domingos- 

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dia^ndrán que se fije 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo dal número siguiente

Las Layes, órdenes j’ anuncios que se manden publicar
en loa Bcletínee Ofieiedea se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo, conducto se pasarán á los eclitores de 
los mencionados periódicos,

(t>rdenes de 9 do ' bril, de 3 y 21 de Octubre de 18&4.J-
Los señoree Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín. 
colacionados para su encuadernación, que deberá verifl- 
carse al dual de cada año,

AovaaTKKCiA. Couiormecon la condición 3.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de porte sin q-ue antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 eéntimos por linea ó parts de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

teideiicia ilel léDíEío de liiiistros
[Gaceta del 21 de Dioiembre)

SS. MM. el Rey y la Reina 
Retente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Dórte, 3Ín novedad en su impor
tante salud.
^DIE N OIA ?R0VÍÑOIír

DE CORDOBA
Núm. 3712

•Uon Cesáreo Huerta y Garcia, Presidente de 
la Audiencia de esta provincia.
Hago haber: que ante este Tribunal 

ptoviaoial de lo Contenoioso-admiais- 
úalivo que presido, el Procurador don 
Antonio Caballero Rede!, en represen
tación de don Fernando Rincón y 
yaroia, Médico cirojano, ha promovi
do recurso Oontenoioso-adminiatrati* 
^d para que se dejen sin efecto las re 
®olaoionea del seáor Gobernador civil 
do esta provincia, de treinta y ano de 
Agosto y primero de Octubre del sao 
^btual, oonfirmatoria do la adoptada 
Por el Ayuo ta miento de Dûs-Terres 

' ^eolarando cesante al don Fernando 
:®’ncon, del cargo de médico titular de

Oiisaia población, que venía deiiem- 
Pofiando.

Y oumpliendo lo dispuesto en el ar- 
tioalo 63, en relación con el 36 de la 
r^y reformada, sobre el ejercicio de la 
idrisdioeíón OontencioBO-administrati- 
^®» se anuncia la interposioión do di

obo recurso por medio do? près' nte, pa 
ra oonooimiento de tus que pnerínu te
ner interés directo en el ü'íg'’oio y 
quisieren coadyuvar en él á la Admi- 
nietraoión.

Dado en Córdoba à doce de Diciem
bre de mil oobooientos noventa y cin
co. — Cesáreo Huerta.

Núm, 3713
Hago saber: que ante oi-te Tribunal 

provincial de lo Coutenoioso-adminia- 
trativo que presido, et Procurador don 
Antonio Caballero Redeí, en represen
tación de don Lorenzo Rico Pedrajas, 
Farmacéutico, ha promovido recurso 
Contencioso administrativo, para que 
se deje sin efecto Ia resolución del se 
ñor Gebemador civil de esta provin
cia, de treinta y uno de Agoste dei 
oBo actual, confirmatoria de la adopta 
da por el Ayuntamiento de Dos Torres 
declarando cesante al don Lorenzo Ri
co, det cargo de farmacéutico titular 
de ¡a misma población, que venía de- 
sempeBando.

Y cumpliendo lo dispuesto en el ar
ticulo 63, en relación con el 36 de la 
Ley reformada, sobre el ejercicio de la 
jurisdicción Contencioso administrati
va, se anuncia la interposición de di
cho recurso por medio del presente pu
ra conocimiento de los que puedan te
ner interés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él á la Admi- 
niatraoión.

Dado en Córdoba & doce de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y cin
co.—Cesáreo Huerta.

Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA BB CABBA

Número 3705

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

I^on Rafael Ruiz del Portai, Agente ejecutivo por débitos á favor de la

ÏÎ aClGHcl íl É
Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 

Agencia con fecha 16 del actual, en el expediente general de apre- 
^io que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo- 
tial, correspondiente al año de 1892-93, se sacan á pública subasta, 
h^r primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan:

Número

orden

DEBITO 
por princi

pal) 
recargos 
y costas

Pte. Ctrns.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y FINCAS QUE SE SUBASTAN, OGN BXPABBÍÓN 

DE LAS CAESAS PSEFEBBNTK8 CONOCIDAS

Valoración 
deducidas 

cargas

Pts. Ctrns.

88 69 Felipe Ubeda Cubero.—Doa fanegas de tierra

i

45 94

Campana, que linda por sus ouabro puntos cardi
nales con la dehesa del mismo nombre, propiedad 
de don Franuisoo Molina Borrego, habiendo sido 
capitalizada, deducidas la cargas que afectan á ta 
finos, Bobte en oenao á favor del caudal de pro 
píos de esta villa, por cuyos réditos énuos se paga 
una peseta cincuenta céntimos, en la cantidad de 
mil ciento veinte pesetas

Margarita Sevillano.—Un celemín y midió olí
1120

var bajo de la fuente, que linda por Levante y 
Sor con el río Bailén, y Norte y Poniente el ca-

62 92

mino y vía férrea, habiendo sido capitalizada er 
ciento veinte pesetas

Román Castro Sevillano.—Una casa calle Hor-
126 86

í 
i

48 30

no; 8B fachada mira al Levente; por su derecha en
trando con le capeja del Pósito á la que hace ee- 
qnina; por su izquierda oasa de Francisco Uolés 
Arroyo, y á so espalda Lorenzo Gómez, habiendo 
sido capitalizada en quinientas pesetas; debiendo 
se advenir qoe se halla afecta con ona hipoteca á 
favor dé! Pósito de esta villa, á responder de cien 
to cincuenta pesetas al interés anual del seis por 
ciento, en ochenta pesetas para costas

Rafael Camaoho Poy ato (ans herederos.)—Una
1

77 91

fanega tierra en el sitio Peral, de esta término, 
que iinda por Levante y Norte con tierras de loa 
herederos de Juan Guijarro Zafra, y Poniente y 
Sur José Salamanca Zafra, habiendo sido capitali
zada en trescientas pesetas

Rafael Ruiz Cantero.—Seis celemines olivar
300

•í

}

88 37

el sitio de la TraspostiUa, que linda á Levante con 
el camino del partido; al Norte y Sur con los he 
rederos de José María Roldán, y A Poniente Ca 
y etano Muñoz Giménez, habiendo sido oapitaliza 
da en tredoienía? setenta pesetas

Juan Gómez León —Una casa calla Horno, que 
se haya marcada con el número 82 cuadruplicado, 
qoe linda por su derecha entrando con otra de 
Manuel Camacho y Camacho; por su izquierda 
otra de Santiago Ramírez Diagona, y espalda con 
tierras de Luis Poyato Camacho, habiendo sido 
capitalizada en cuatrocieceas setenta y cinco pe
setas

370

■

r 
!

) 476

j La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales el día 3 ^ 
; de Diciembre, á las once y doce de la mañana, por espacio de nn¿. 
i hora.
? Para conocimiento general se advierte:
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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

1? Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi
pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.

2? Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 
del valor líquido fijado á los bienes.

3 .® Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta
rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder ^xigú’ otros, y que si se 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5? del art. 4’2 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 ." Que los rematantes so obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.“ del art, 37 citado.

En Zuheros á 16 de iúciembre de 1895.—El Agente ejecuti
vo, P. 0., Antonio Fernández.

«fiiM>MM*na<*i****>»0mB79mjAaMMiMiai^via*i^^^v»^

AYUNTAMIENTOS
CONQUISTA

Nàm. 3717
Don Juan Antonio Muñoz Moreno, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago psher: qne desde el día veinte 

del presente mes empiess el periodo 
voluntario de tres meses, marcados 
por la instrnooión para que loe enjetos 
al impuesto puedan proveerse de tas 
cédulas personales oorrespondientes 
al actnal ejeroicio, enya cobranza ee 
halle â cargo de don Manuel .Sánchez 
Ruiz, le noal se efectuará en estas Sa
las Consteboñales.

Lo que se hace público por medio 
del presente para la general inteligen 
oía.

Conquista 17 de Diciembre de 18115.
—Joan Muñoz Moreno.

JUZGÁR
SANTIAGO DE CUBA

Núm. 3676
Den Patricio Ruilopez Sanz, primer 

Teniente del primer batallón def Re
gimiento de Intauteria de Cuba, nú
mero 85 y Juez instructor de causas 
del mismo.
Habiéndose ausentado de esta plaza 

el soldado Juan Aguilera Cruz, de la 
segunda oompañla del expresado R*?- 
gimiento, hijo de José y de Francisca, 
natural de Beuamejl, Juzgado de Rute, 
provincia de Córdoba, de oficio arriero, 
á quien estoy salariando por la falta 
grave de deserción,

Usando de la jurisdicción que me 
concede el Código de Jnstioia militar, 
por el presente primer edicto, llamo, 
cito y emplazo á dicho Aguilera, para 
qua en el término de treinta dias, á 
contar desde la fecha de su publica
ción se presente en el cuartel Reina 
Mercedes de esta plaza, para oír sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no oempareeiese 
en el referido plato, sigoiéndule el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8, M. el Rey 
(q. D. g ), exhorto y requiero à todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares y á loa agentes de la policía ju
dicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido indívi- 

' duo, y en caso de ser habido, to remi
tas en calidad da preso, con las seguri 
dades convenientes, ai cuartel antes ci
tado, pues asi lo tengo aprobado en 
providencia de este dia.

Y pare que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, publiquese 
en el Boiktin Ojioiax de la provincia 
de Cordoba.

Santiago de Cuba veinte y siete de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
oiiioo.—Patricio Ruilopez Cruz.

líONTORO
Núm. 3683

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de inatme- 
cióu de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago sa

ber á los de igual clase y municipales, 
Alcaldes, tuerza de la Guardia civil y 
demás agentes de polioia judicial de la 
nación, que en este Juzgado y actua
ción de don Pedro Cantó y García, se 
instruye sumario pór el delito de lesio
nes, contra Ildefonso Morales Jurado, 
en el que sehaaeordado expedir la pre
sente, por la que e.. nombre de 8. M. la 
Reina Regen te (q. D, g), ruego y en
cargo álas expresadas autoridades y 
agentes, procedan á le busca y captura 
de dicho sujeto, que luego se expresa, 
poniéndolo en so caso, con las seguri
dades convenientes, á disposición de 
este Juzgado, en las cárceles del par
tido.

T pura que se persone en la Sala 
Audiencia de esta Tribunal á respon
der de los oargoa que contra el mismo 
rasultan en dicha causa, se le concede 
el término de diez dUs, contados des
de la ioseroión de esta requisitoria en 
los periódicos ofioiales, apercibido que 
de no venfioarlo, sotá deoiarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura de aquel, que es nata- 
ral del Carpió, vecino de esta oiudad, 
hijo de Francisco y Aua María, solte
ro, de 26 años, picador de caballos y 
domiciliado en la c^'le de los Frailea.

Dado en Montoro á diez y seis de Di 
oiembre de mil ochocientos noventa y 
cinco.— Manuel Pólo y Pérez. -Por 
mandado de 8. 8.“, Pedro de la Vega.

CORDOBA
Núm. 3709

Don Prancla CO Fernández Vior, Juez de ma- 
trucción de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y empla

zo al procesado en causa por lesiones, 
Rafael Gómez Martínez, (a) Moreno, 
de esta naturaleza y vecindad, bauti
zado en Ia parroquia da Sen Lorenzo, 
de veinte años de edad, hijo de Rafael 
y de Rafaela, domiciliado en la calle 
Alvar Rodríguez número once, y cu
yo actual paradero se ignora, á fin de 
que ea el término de diez días, conta

dos desde la inserción de la presente
en la Gacetade Madrid y Boletín Orí
OiAL de esta provincia, comparezca an
te este Juzgado, calle Marqués del Vi
llar número tres, á responder de los 
cargos que le resultan en dicha causa; 
bajo apercibimiento de que --i no lo ve ' 
rifioa, será declarado rebelde y le pa-

j rará el perjuicio que haya lugar. ;
Al propio tiempo ruego y enoorgo á , 

todas las autoridades, civiles y milita ¡ 
res, procedan á la busca y captura de ' 
meucíouado individuo y ceso do ser ■ 
habido lo pongan en la cárcel de esta

■ ciudad a mi disposición. :
j Dado en Córdoba à diez y siete de j 

Diciembre de mil ochocientos noven
ta y cinco.-Francisco Fernández Vior.
— El Secretario Licenciado, J. Anto
nio Montero.

Señas de Rafael Gómez MarUnez 
Estatura regular, color moreno, ojos 

pequeños, melados, pelo castaño muy 
oscuro, cara abultada, nariz y boca 
mas bien grande y sin niugaua seña 
particular,

J Número 3706

!Por virtud del presente se cita.llama 
y emplaza á la individua que después 
. se expresará, á fin de que oomparezca 

* ante esta Juzgado, sito en la calle Mar- ( 
■ qués del Villar, número tres, dentro 
¡del término de diez días, desde ¡a in

serción de este referido edicto en los 
periódicos oficiales, para prestar deota- 

1 ración en el samario que se instruyo, á 
j virtud de denuncia presentada por don 

Bartolomé Roí. ero de la Torre, á con- 
secuenoia de haberse practicado un re
conocimiento en sn casa morada, el dia 
diez y siete de Julio del año anterior; 
apercibido que de no verificarlóle pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. j

Dado en Córdoba á diez y siete de * 
Diciembre de mil ochocientos noventa j 
y cinco. Francisco Fernández Vior.- j 
El Secretario. Fálix Nogués. j

Isabel Serrano, cuyas demás eiroons- . 
j tanoias se ¡g .oran, la cual so enoont'’a- ' 
1 ha en concepto de criada, el día diez y • 
¡siete de Julio del año anterior, en la ! 

casa calle de la Eucamaoión, número -
1 cinco, de esta ciadaJ, donde hacia su j 

morada, don Bartolomé Romero de la } 
Torre. j

S eViTl A !
Núm. 3685 j

Don Francisco Fer ández Amaya, Juez de , 
i instrucción del distrito de la Magdalena de ] 
j esta ciudad. '
j Por la presente requisitoria hago sa- ¡ 
’ ber á los de igual olasa y municipales, !
1 Aiaaides, fuerza da la Gusrdia civil y 
f demás agentes de ¡a pciieia judicial da , 
’ la nación, que en este Juzgado y actua- ' 
Ición de don Francisco de Rojas se ius- • 

truye sumario por al delito de homi- l 
cidio, contra Antonio Jiménez, en el , 
quase ha acordado expedir la presenta, ' 

; por ia que en nombre de S. M, la Rei- j 
Ha Regente (q. D. g.), ruego y encargo j 
á Ias expresadas autoridades y agentes, ; 
procedan á la buaca y captura del soja- 1 
to qte luego se expresará; poniéndolo ! 
en su caso, con tas .seguridades couva- t 
niantes, á disposición de este Juzgado. ; 
en las cárceles del partido.

Y para que so persone en la sala j 
Audiencia da este Tribunal á raspón- 1 
dar de los cargos qae contra el mismo } 
resultan en dicha cansa, se le conceda 
el iérmiao da diez días,contados desde 
la inserción de esta requisitoria en los 
periódico oficiales; apercibido que de 
no verifioarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho.

Sa interesa en esta requisitoria la 
busca y captura de Antonio Jiménez, 
£1 adoquinador^ de esta vecindad, calla 
Pajes del Corro, número sesenta y dos.

Sevilla á catorce de Diciembre de 
mit ochocientos noventa y cinco.— 

Pr.'-.neísoo Fernández Amaya. El Se
cretario Licenciado, Frauoiscó de Ro
jas.

L U n E N A
Núm. 3686

Cédula de notificación
Eu loe autos juicio ordinario da ma

yor nuRntía p'omovidos por e! Procu
rador don Pedro López y Romero en 
nombre da don Francisco Flores y Ca
bal ho, Contra don Fermín y don Eran- 
cisco de Paula Uuatillo y Lera, sobre 
que estos aa presenten a ¡a enagena" 
oióc de la casa injiero treinta y uno 
de ia Calle del Paso, da esta niadad, se 
ha dictado la pí'ovídiucia del tenor si
guiente:

Providencia. Juez, señor Sanz.-" 
Lucena trece de Diciembre da mil 
ochocientos noventa y cinco.—Fó 
atenoióu á que te pos til'a hecha puf 
don Pedro Gómez y Cabrera, consis
tente en dos mil pesetas, no cobre las 
dos torceras partas del tipo do Ia se* 
ganda sobaste de la casa de autos, oon 
auspeneión de la aprobación del roma- 
te; hágase saber a! precio ofrecido A lo* 
demaa-íados don Fermín y don Frao- 
oísoo de Paula Castillo y Lara, P^ra 
que detitro de los nueve aignientes oU* 
hoen si les conviene, el derecho que h® 
concede ei articulo 1506 de la ley de 

bajo el a 
bimieato que dicha dispo-sicíói 
contiene, y toda vez que los dauianda* 
dos se hallan en rebeldía, inséilcsr 
cédula de notifioaeión en el BohKTiS 

Eejuioiamiento civil: nerd ■

Opictal de e.-íta provinoia, á los efectos 
oportunos*

Lo mandó y firma S. 8.’, doy fá'"" 
Sanz.—Ante mi, Pedro Romero.

Y para oonoaimieuto de loa deman’ 
dados, que les eerv rá de noti6oaoióni 
pongo la presente pirs su inaeroióa eú 
el BotETiN Oficial de esta proviud^j 
en Lucena á trace de Diciembre de 
ochocieotos noventa y ciucó.—El ®®' 
tvario, Pedro Robiere. 

Sección de anuncios

Mra3.
Las filiaciones, ci

taciones de mozos al 
acto de la. rectifica
ción del alistamien
to, idem para la de
claración de solda
dos, idem para d 
juicio de exenciones 
ante la Comisión pro
vincial y las de re
visión de exenciones 
de mozos de anos 
anteriores, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

Imprenta del Diaño de Córdoba,

Ministerio de Cultura 2024
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